
  

  

LA HORA JUDICIAL 
del Sr. Claus Elsner, celebrada 
el 20 de noviembre de mil no- 
vecientos noventa ydos, ante el 

PI 

prawoconzacion oe vo TAADOR. 
revocatoria de poder, de 29 de 

del mes de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. 

QUITO, 30 DE NOVIEMBRE DE 1994 
uno 

ciente cual en derecho se 
Dr. Gustavo Garcia Banderas.. quiere. 

9 
  

UNA EMEIO Y SU su calidad de Miembro y Miem- — Dr. Makowka 
"9" bro Suplente respectivamente, Hayunsello CY 

  doctor Manuel Moreta Castillo, 

revocatoria de m2 qu UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
cuyo archivo | e REPUBLICA bis? ECUADOR 

Dl P 
cede. Quito, a diecioci 
octubre de mil Ec no- 
venta y Cuatro. 
DR. ROBERTO SALGADO E. 
NOTARIO TERCERO 
QUITO- ECUADOR. 
Con esta fecha queda inscrito el 

presente documento y la 
Resoución número SB guión 
noventa y cuatro, guión mil qui- 
nientos ochenta, del señor Su- 
perintendente de Bancos de 28 

de septiembre de 1994, bajos | 
número 2717 del registro 
mercantl, tomo 125.- Se tomó 
nota al margen de la inscripción 
número 2233 del Registro mer- 
Cantil, de treinta de septiembre 

de mil novecientos noventa y 
tres, a fs. 3888, tomo 124.- Se 
fijó un extracto para conservarlo 

por seis meses según lo ordena 
la Ley, signado con el número 

1818.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el Art. Quinto de 
la citada Resolución. Se anotó 
en el Repertorio bajo el númro 

28973.- Quito, a veinte y ocho 
de octubre de mil novecientos 
noventa y Cuatro. El REGIS- 
TRADOR. 

Dr. Gustavo García Banderas. 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
REPUBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA DE 
BANCOS. 
RESOLUCION NY 58-94-1580 
RICARDO MUÑOZ CHAVEZ 

SUPERINTENDENTE DE 
BANCOS 

CONSIDERANDO: 
QUE el señor Carlos Schafer, 
Apoderado General del 
DRESDNER BANK 
AKTIENGESELLSCHAFT, so- 
licita la calificación de la 
revocatoria del poder general 

otorgado en favor del señor 
Claus Elsner, el 15 de octubre 

de 19892, ante el Notario Público 
de la ciudad de Frankfurt (Re- 
pública Federal de Alernania), 

ya 

  doctor Werner Stock; 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE COSEPER COMPAÑIA DE SERVICIOS DE 

PERSONAL S.A. 

Se comunica.al público que la compañía COSEPER 
COMPAÑIA DE SERVICOS DE PERSONAL S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Primero del cantón Quito el 6 de 
octubre de 1994, fue aprobadá por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 
94.1.1.1.2947 de 4 Nov 1994 y se la inscribió en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el 15 de noviembre 
de 1994. 

1. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 

2. DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3. CAPITAL: S/ 5'000.000,00, dividido en 5.000 ac- 
ciones de S/ 1.000,00. 

4. OBJETO: Su actividad predominante es: contra- 
tación de personal. 

5. ADMINISTRACION: Está a cargo de el Presidente 
y el Gerente General. El representante legal es el 
Gerente General. 

Quito, 28 de noviembre de 1994. E 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL     

— 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

. DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE SERVICIOS 

GENERALES CONCIMEX S.A. 

Se comunica al público que la compañía SERVICIOS 
GENERALES CONCIMEX S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 
del cantón Quito el 20 de octubre de 1994, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución N* 94.1.1.1.2978 de 4 Nov, 
1994. y se la inscribió en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 15 de hoviembre de 1994. 

1. DOMICILIO.- Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha 

2. DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3. CAPITAL: S/ 5'000.000,00 dividido en 5.000 ac- 
- ciones de S/ 1.000,00. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: servicios. 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo de el Presidente 
y el Gerente General. El representante legal es el 
Gerente General. 

Quito 28 Nov. 1994 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
la/998       QUE se han cumplido todas las 

guía 
[Uglo [le 

SOLO PARA 

ABOGADOS 
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